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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SK POBUCá LOS M1R®. JOEVES/SÁBMOS T D0M1MS—MIO DE MBICM 20 PESETAS AL Al

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.

Negociado 4.°—Qu in t a s .

Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Inspectores 
de orden público y demás dependientes de mi au
toridad, procedan á la busca y captura del quinto 
con el núm.'4, del pueblo de Saadon, provincia 
de Guadalajara, Eusebio Cifuentes Notario, cuyas 
señas se expresan á continuación, y caso de ser 
habido lo pondrán á disposición de la Excma. Di
putación de aquella, dándome cuenta.

Zaragoza 27 de Diciembre de ,1872.—El Gober
nador, Celestino Miguel.

Señas del mozo.
Estatura un metro 560 milímetros, cara redon

da, color sano, ojos pequeños, pelo castaño, viste 
pantalón de verano y blusa azul'rayada, con pa
ñuelo á la cabeza y calzado de alpargatas.

El Alcalde de Borja, en comunicación de 27 del 
pasado, me dice lo siguiente:

«limo. Sr.: Félix Royo Cuber, natural de esta 
ciudad, hijo de José é Isabel, ya difuntos, de 20 
años de edad, á quien cupo el núm. 32 en el sor
teo de la quinta de esta ciudad en el presente año, 
no se presentó al acto de declaración de soldados 
que tuvo lugar en 24 de Noviembre último, y 
habiéndole alcanzado la responsabilidad para cu
brir el cupo de la misma, espero merecer de V. S. 
se sirva disponer sea emplazado por eL Bo l e t iñ  
Of ic ia l  de esta provincia ante este Ayuntamien
to en término de ocho dias, ó en otro caso se pro
cederá á formalizar el expediente de prófugo, se
gún lo establecido en la ley de reemplazos vi
gente.» .

En su virtud, he dispuesto su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , para que llegue á noticia del 
interesado.

Zaragoza 2 de Enero de 1873.—El Gobernador. 
»—P. D.j;JEusebio Domingue^.

-n.no oiosxe m na ubumíi' v" - • m 1 *•

Ignorándose el paradero dél quinto por eLcupo 
de Calmarza, de esta provincia, Antonio Monge 
Terrer, cuyas señas se expresan á continuación $ 
encargo á todos los dependientes de mi autori-
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dad que si fuese habido en su£respectiva^Inris- 1 . ■^ÉCCÍÓN TERCERA. - -
expresado pueblo que lo reclama, dándome 
cuenta. ¡

Zaragoza 3 de Enero de 1873.—El Goberpader. ' 
—P. D., Eusebio Domínguez. . ¿

Senas.
Edad 21 años; estatura cinco piés y dos pulga

das, pelo negro, ojos Ídem, cara morena,con pe
cas negras en la misma, vestido se ignora.

Or d e n  pú b l ic o . t
El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio dé la 

Gobernación, con fecha 19 de Diciembre últiní 1̂ 
me comunica la Real orden siguiente:

«S. M. el Rey (Q. D. G.), accediendo á los de
seos ^1 Ministro pléLírpo^nc^.riSMd:íngfatprra, 
ha tenido á bi^n dí^oner practique.Vd SMasllili- 
gencias oportunas para av^igear el ¿raíler® del

Raniado ílr. A'i car, ejlyial salió deXón- 
dres el 15 del mes próximo pasado y se supone se 
halla actualmente en España. La filiamon (je di
cho sugeto, así como la ijppjqiq ¿ue le acom
paña, son las siguientes: B. Vicar tiene 22 años, 
estatura cinco piés y seis ó siete pulgadas, ojos 
azules ó grises,,cabellq. castaño, sin b^rba, poco 
bigote, S^-Airen^‘IgÁdq^^estidp pobr 
lleWTf pipa cóntín ía n mte en la boca; §u mujqr? 
que se".llama Muría Teresa Perívonkb'r. ¿e rNab 
20 años, cabellos castaños, -éétátúra' ft^diaííú^' 
movimientos, viv.os, lleva un í impermeable' gris: 
llevaba .dos pugnas sacos de cuero, y ' se crée 
pose^^o^iyías¿Q^tipimes ídei Citycon7 
los piperos y, 84.600., yootró dep BañCQ! 
de ínglatqrja.por valor, de" francés. 100 y feóbladb 
el 2p de Ma^zo de 18-72, con éNnúmg ¿5;92fi, los-1 
que_el tratará d© cambiar. Selle'dicVpor el Mlnis^- - 
terio de/Negocips.exti'frnjfiros.un pasáportéíexteh- 
didq^.§pj>oqy)relfelojL3\<Í^ nú^ 
meron^5^? fyé visado. poriel-Cónsul ge- 
neraí en L( )̂Bp%.el 1-5, del citado mes. 'Téfíia 145 
duros eqpro español, y el importe de la cuenta: 
de la hejp’ería .en soberanos (moneda inglesa).‘De 
Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la' 
Gobernación, l,o digo á V. S. para su exacto cum
plimiento.-)

Lo que he dispuesto se inserte en el presente : 
Bo l e t i^ pEipia l  para ■ conocimiento de los seño-^ 
res Alcaldes y demas autoridades-detesta'provin
cia, á quienes recomiendo su más exacto cum
plimiento,

Zaragoza 2 d^ Enero de 1873.-^Celestiho' Mi
guel.

fíüiomJíiijnüO A ccaeiqxe e- 
iiolnfi m ' b ge.iuoibnsqt: boj L (row

- COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la Co- 
misipn Provincial y sus resoluciones.

Sesión pública del 7 de Diciembre de 1872.

. Pr e s id e n c l v  d e l  Sr . Oh t u b ia .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.

Piase^ue. Visto el expediente sobre aproba- 
cion del proyecto de desecación y saneamiento de 
ciertos terrenos pantanosos en términos de dicho 
pueblo presentado por D. Manuel María Belaza, la 
Comisión aoerd0.se manifieste al Sr. Gobernador 
puede con^derse^á di&ho interesado la autoriza
ción p|ra llevar efectof cón arreglo al proyecto 
presentado^elsaiiéami^nto y desecación de dicRes 
t d 1 OIAOS.

Zaragoza.—El Sr. Juez de primera instancia 
de Caldtaypd participa Imlltié instruyendo cau-

éoriti-if Ó/ ^¿n-ñiano' López,’ vecino de Vi ver de 
la Sierra, por desobediencia á la Diputación pro- ■ 
vincial, y h Coipisipn acordó se mpnitiesty á di
cho Sr. Juez que la Corporación no quiere mos-

parte. ~ ~
EL Pozuelo.~ÉV-Medido reclámaz^óí habérse

le incluido en el repartimiento menor número de - 
mozos que el que le correspondía para la quinta 

... de 1872. No habieúdosdrei segúidó ninguna-iclaise ‘ 
. de perjuicios al citado pueblo, la Comisión acor
, dó desestimar este reepr^ . i0

■ i Salillas.—El Sr. Gobernador manifiesta que
) en virtud de las facultades que. le confiere el ar- 
t tículo 88 de la ley de 30 de Enero de 1856,.ha re
suelto se examinen por la Corporación provincial 
las actas del alistámiento y declaración úM sol- yL' 
ciados de dicho pueblo, y la Comisión acordó se 
reclamen.del Alcalde de Salillas las- actas del'0" 
alistamiento. '

Doña Petr.á Vura, viuda de D. Ma
nuel Navarro, y I). Liborio Navarro, piden que el 
Ayuntamiento de dicho pueblo les enír^ue el im
porte de los bienes que les í^ron f^dg£ y Ja 
Comisión acordó se dé cuenta^este asunto á la 
Diputación en su primera reunión ó^dinaria.

SECCION SEXTA. “
La Secretaría del Juzgado municipal de este 
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pueblcrsédíSHa vacante por haber cambiado dé 
domicilio el que lá obtenía: sú dotacibk* ¡cóAsjste 
en los derechos marcados en el' arancel. Los as
pirantes dirigirán sU4 sóliéifúd'é^ abihi^nfó én él 
término de ocho-dias, contadas Qfesae él en que 
aparezca;.-este anuhéí^ én él BótitinN O^fcÍAL ’ de 
la provincia.

.Pinseque fic- de Dicie'mbde de' 1872^—El1 fiiez 
municipal, Policarpo Ortigas. - 
Jim 9b Mísbqeb k> B' euaiq mq. nía mutacq í-.nm 
-oh)? am -- x-nw. >b er p .y.-

Las ¡Jazás de Secrelario y suplente del Juzga - 
do municipal del pueblo dé Alborgo, en el parti
do de Pina, se haljan yac^ntes^.j^os. aspirantes 
di^^h'án'^s’ihstahcias d]ocume¡qfa¿qs.;cj 
al art. 13 del reglamento, d.e LO de^t^il de 1871, 
al Sr. Juez municipal en el término de quines ■ 
dias, contados desde la -inserción del presente 
anuncien OFiqiAL. ^^r;. . . .

Aibofge 21 de Diciembre dpJBT^.T-Ergijpiseo 
Larroca.—Pq); su maQ^Au^^gu^^^qng^hi/y 
Castro, Sec^f^i) mt 'mi). .

■.•m.L 7 oi X .iü JJUIF- ióootik .G ¿miol
jniíniüJ la jo  orín sreqIfijnOD ¿ t3SÍí

¿La Spcre^taría-deLAyúnbazaieiitQ constituciónabl 
de_e.sj^. yjll/.i sé hai^A-ftcaete por destituelion délL 
qup U Qbte^ia;.su d^tacion^eonsiste:en. 1.35^pe*-: / 
setas;.los qqe deseen .obtenerdicha pla;za dirigi
rán.sus solicitudes en-ehtérmino.íde ochó diaspá' 
co^tpr d^^ejel $a?.9l)uiyie: Balga.este.anuneioien’ 
el ÉoLnT^N.Ovp^iAL. de la provincia, aLAyunta--' 
miento, úe laí-t^ma^ . $ s ' a. . ’ . . • . 

yjiílarrq^ 4® 1.° de Enero de ISIS^oiu 
El ejerciente, Pedro Arandaj—D. O.1, Franois* i ¡ 
co A randa, Secretario interino. í

RmíiCJt.. : ’..>’i ' i’ . o d r irii. .' íi)í ¡on ■ A
En la Secretaría del Ayuntamiento de Dijiiesca 

se halla expuesto al públjpQteLr^9^ti^jen¿tp de 
contribución munici[)al, ejecutado para cubrir el 
déficit del 'presupuesto de 1872-73, á fin de que 
los 'cbhtfi.buyéntespüedan eya^ninarlo por.^rmino 
de ocho di as

B^úés^a 29 de Diciembre de 1872.—El Alcalde, 
Francisco Martínez.

1

3

>'/ ,'i j e M ob sis.
oiao

Los-yecino^ y tein-ateniénics-de.este pueblo pre- 
sent^r^íi en, la Secretaría dé estecAyuntamiento • 
en el .término de ocho días, que principiarán ■ á 
contarse desde mañana, las relacionesde ^us uti^i 
lidades con arre^lo;al art. 11 del reglamento de 
la ley de 23 de Febrero de 1870, para el reparto 
del déficit del presupuesto municipal del año eco

nómico actual, pasados los.cuales procederá la 
Junta mumcipá! a fijarlo á aquel que no lo hu
biese hecho, parando el perjuicio que haya lugar.

Lacena 29 de Diciembre de 1872.—El Alcalde, 
José Villa. -kDo. afia¡ - .0 — oa

JLa plaza dé alguacil del Ayuntamiento de este 
pueblo ese halla vacáiite'por dimisión dél que fas 
obtenía; su dotación consisto eú 120 pesetas pa- 
g^das por,trimestres de los fondos n^gnÍQÍpa.Íes: 
los aspirantes á ella dirigir in sus solicitu les á 
esta ÁlcaLdía en ql ..terpiinp^e quinceqiqs, pon-, 
tados desde el en que aparezca su inserción en el 
BmETINrOEIClAL. , ... ' . -V 7!

. Alcaide^ 
Jos^Vifia. . °

I I 
j  niLia-rua ntií'ib í-mm

d e  p^mERA INSTÁÑCI^.’ ' '
", y ,o; ¡ocoom; >v n 1 . o t ' ij\íí lo

oi’''N o vZttratjoía:—Pi,W¿ ',í:'
D. 'Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar de Zaragoza. '
Por el presente .segundo edicto .cito.dlamo' y 

eioplazo á Mariana. Gil, María Lizari y Jacinta 
Ibegnc, que j-esidierpn en esta papitu!, para que .

$inp preciso de nueve dias se presenten 
en este Juzgado, site calle de Fuenclara, número 
dos, á fin de hacerles ciei? a uofifioacípn.en el ex- 
pediept“ de ^jéci|ci^ de sentencia de causa se- 
guidamontra Manuel .García y Ochoa y otros so- . 
breyobo; bajo apercibimiento qim de no verificar
lo les pararé el. perjuicio que haya, lugar. Dado 
en Zaragoza á treinta da Diciembre de mil ocho
cientos setenta y das.—Salvador Romero.—Por 
mandado de S. S., Femado Brequera.

, D. Salvador Romero, Juez de primera instancia
■ del distrito del Pilar.i .

' Por este torcer edicto y pregón cito, Hainoy 
;emplazo á doña Leomda León y doña Manuela. r i,;. 'U. ..¡m a9 .g i y g • íj .-me Lamba, mujer ,e luja .respectivamente de don

; 'Manuel deLarriba, Comandante que fué del pre
sidio correctional de ésta capital, para que en el 

..término de nuevo días, contados desde la inser- 
• cion del presento en la Gaceta fie Malril com- . - 1 ' -C 0* Olj - , -i 2 ' .parezcan en este Juzgado $ prostar nueva.decía- 
Tacioñ én la causa que me hallo iustruyendo so
bre asesinato de D. Manuel Colandrea, Inspector 
de orden público que fue de esta ciudad, la noche
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del tres de Junio último; bajo apercimiento -que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que ha
ya lugar. Dado en Zaragoza á tres de Enero de 
mil ochocientos setenta y tres.—Salvador Rome
ro.—D. S. O., Tomás Lorbés.

Zaragoza.—Sau PaljLo.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo-de esta ciudad.
Hago saber.- Que á virtud de exhorto del Juz

gado de primera instancia del distrito de San Bel- 
tran de Barcelona, tengo acordado proceder á la 
venta en pública subasta de

Un solar, número cincuenta y cinco, de la calle 
de D. Jaime T, de esta capital, angular á la.de la 
Manifestación, por donde está señalado con el nú
mero ciento sesenta y nueve accesorio, que con
fronta por su frente con la calle de D. Jaime I, por 
la derecha entrando en él con casa número cin
cuenta y siete y sesenta y uno, por la izquierda 
con la calle de la Manifestación, por donde tiene 
el número ciento sesenta y nueve accesorio, y en 
este mismo lado por la irregularidad del terreno 
con vagos ó solares números ciento sesenta y cin
co y ciento sesenta y siete, del Excmo. Ayunta
miento, con casa número ciento sesenta y tres de 
D. Bernardino Montañés, solares números ciento 
cincuenta y siete, ciento cincuenta y nueve y 
ciento sesenta y uno de D. Severo Diaz, y casa 
número ciento cincuenta y cinco de D. Ventura 
Errazu, iodos de la calle de ía Manifestación, y 
por la parte posterior con lunados de la casa nú
mero ciento cincuenta y tres de la misma calle 
de la Manifestación, de D. Manuel Franco; for
mando un polígono muy irregular por los dife
rentes ángulos entrante y saliente de que se com 
pone. Consta de doscientos ochenta y un metros 
superficiales de solar próximamente; se compone 
tan solo de solar cerrado de tapiás por ambas ca
lles, pero abiertos, ó sean derribados los cerra
mientos divisorios con los solares con quien con
fronta, conservándose algunas "señales divisorias 
de las propiedades por los cimientos de las me
dianerías. Los sótanos que contiene á la parte de 
la crujía principal se hallan enroñados y hundi
dos los pisos entramados del piso bajó. Existe la 
servidumbre del arbollón ó alcantarilla que tiene 
al pié de la fachada de la calle de D. Jaime I, jun
to á la esquina, para, sumir las aguas pluviales 
que se dirijen a desaguar al rio Ebro por el pos
tigo “fie la puerta del Angel: tasa lo en la suma 
de veintiún mil sesenta y siete pesetas, sin au
mentar ni disminuir las demás cargas á que pu
diera estar afecto.

Para cqyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, establecido en la ca
lle de la Independencia, número diez y seis, cuar
to segundo de la derecha, he señalado el dia 
treinta de.Enero próximo viniente á las once de 
su mañana.

Lo que se. anuncia por este medio para conoci
miento del público, previniéndose que no se ad
mitirá postura sin que preceda el depósito de mil 
pesetas, que deberán hacer cuantas personas quie
ran tomar parte en la subasta, y^que tal depósito 
se devolverá únicamente á las que no sea adju
dicada la finca.

Dado en Zaragoza á veintisiete de Diciembre de 
mil ochocientos setenta y dos.—L. Norberto Ro
mero.—D. S. O., Manuel Serrano.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo.
Por el presente tercer edicto cito, llamo y em

plazo á D. Julio Jacobo Batuand, D. Luis de la 
Torre, D. Manuel Sanjuan y Eusebio Villarreal, 
para que en el término de nueve dias, á contar 
desde la inserción de este edicto, se presenten en 
el Juzgado de mi cargo á oir notificación de pro
videncia dictada en causa contra los mismos y 
otros sobre juego prohibido; y se les previene que 
de no verificarlo dentro del término que se les 
prefija se dará á las actuaciones la tramitación 

■ que corresponda y les parará el perjuicio que ha
ya lugar. Dado en Zaragoza á veintinueve de Di
ciembre de mil ochocientos setenta y dos.—Li
cenciado Norberto Romero.—D. S. O., Liborio 
Lorbés.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del cuartel de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente primero y único edicto cito 

llamo y emplazo al albañil que sobre el oscure
cer de la tarde del cuatro del actual fué robado 
en unión de otros sugetos y de los ordinarios de 
Salillas y Epila por dos hombres tiznados los ros
tros y armados de trabucos y puñales, entre el 
alto de Carabinas y la venta de la Romareda en 
la carretera de Madrid d_e.esta ciudad, para que 
en el término de doce dias comparezca en este 
mi Juzgado á prestar una declaración eñ la causa 
que con tal motivo me hallo instruyendo- Dado 
en Zaragoza á treinta de Diciembre de mil ocho- 
pientos setenta y dos.—L. Norberto Romero.— 
Por mandado de S. S., Manuel Sauras.

' IMPRENTA PROVINCIAL.


